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INFORMACIÓN CONGRESO 

 
Revés de la SCJN al Congreso local; invalida capítulo indígena de la Ley Orgánica 
Municipal del estado 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio revés al Congreso del Estado de 
Michoacán tras invalidar el capítulo “De Las Comunidades Indígenas” de la Ley Orgánica 
Municipal del estado, donde contiene lo relativo al presupuesto directo y a la prestación de 
servicios públicos por parte de las mismas comunidades. Por unanimidad los magistrados 
del Máximo Tribunal de Justicia del País definieron en su fallo que el Congreso del Estado 
aprobó este decreto de la Ley Orgánica Municipal, el 30 de marzo del 2021, sin tomar en 
cuenta o sin consultar a las mismas comunidades de manera previa. El recurso de la 
Controversia Constitucional, con número de expediente 56/2021, fue promovida por el 
ayuntamiento de Tangamandapio, y con este se declaró inválidos los artículos 114 al 120 
de la referida Ley Orgánica Municipal. 
 
JUCOPO fue irresponsable con la contratación de personal sin contar con 
presupuesto; debe haber una estrategia: Diputados 
Para los diputados priístas, Daniela de los Santos Torres y Marco Polo Aguirre Chávez, la 
Junta de Coordinación Política (JUCOPO) fue irresponsable al no contar con los recursos 
necesarios para la contratación de personal en meses pasados, hoy, dijeron, los despidos 
afectan a quienes realmente trabajaban. Con 2 y 8 trabajadores despedidos, 
respectivamente, enfatizaron que es necesario generar una estrategia que permita que los 
trabajadores tengan un trabajo por contrato y seguir en el equipo de trabajo de los 
diputados. En el caso de Daniela de los Santos, la legisladora señaló que no es factible que 
a cada diputado se les dé una cantidad para pagarle a los trabajadores, sino que el propio 
Congreso debe generar un programa para la atención en temas específicos mediante 
contrato y sea el Legislativo el patrón. 
 
No en todos los temas se debe inmiscuir la dirigencia: Diputados del PRI ante cambio 
de coordinación 
Hasta el momento, el posible cambio de coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), del Congreso del Estado, solo ha sido 
mediático, mencionaron diputados priistas. Luego que Guillermo Valencia Reyes, dirigente 
estatal del PRI Michoacán, anticipara un posible relevo en el cargo, el cual ejerce el 
diputado Jesús Hernández Peña, la congresista Daniela de los Santos Torres y Marco Polo 
Aguirre, coincidieron que es un tema que se tiene que acordar entre las diputadas y los 
diputados de la bancada. “No en todos (los temas) se debe inmiscuir la dirigencia; al final 
somos legisladores, siempre aceptamos buenos consejos, pero hay temas que es 
importante nos dejen decidir a nosotros”, explicó la legisladora. 
 
Intervención de Silvano en definición de coordinador parlamentario “sería 
inaceptable” 
La posible intervención del exgobernador Silvano Aureoles Conejo en la definición de un 
nuevo coordinador en el Grupo Parlamentario del PRI del Congreso del estado “sería 
inaceptable”, esto a juicio de los legisladores Daniela de los Santos y Marco Polo Aguirre 
Chávez, quienes, abren la posibilidad de salir de la bancada y emigrar a la Representación 



 
 
 
 

                                                               19 de agosto de 2022 
Parlamentaria. En rueda de prensa, al ser cuestionados sobre la posible renovación de la 
coordinación parlamentaria bajo la línea de las dirigencias Nacional o Estatal, ambos 
legisladores recalcaron que la determinación debe ser tomada por los ocho diputados que 
integran la fracción y no a través de una imposición. De manera particular sobre las 
versiones que corren acerca de que en los acuerdos aliancistas entre PRI y PRD a nivel 
nacional, Silvano Aureoles estaría presionando para la designación de Andriana Hernández 
como coordinadora parlamentario tricolor, los priistas manifestaron su rechazo al respecto. 
 
Por ausentismo de diputados, comisión de Justicia del Congreso no sesiona  
Con alrededor de 300 asuntos pendientes de dictamen, la Comisión de Justicia no sesiona 
por ausentismo de sus integrantes, afirmó la diputada Daniela de los Santos, quien forma 
parte de la misma. Reconoció que hay muchas mesas técnicas, pero pocas reuniones de 
la comisión, ya que por lo general, únicamente asisten la presidente Anabet Franco y ella 
como integrante, pero la ausencia de los demás es recurrente. Los otros tres integrantes 
son Fidel Calderón, David Cortés y Ernesto Núñez. A pesar del ausentismo de los diputados 
dijo que ya lograron armar un paquete de iniciativas de ley que heredaron de la pasada 
legislatura que se van a desechar y a mandar al archivo y, al menos, ya se logró sacar la 
iniciativa de Ley para prevenir y erradicar el feminicidio que venía de la pasada legislatura. 
 
Protagonismo de Silvano no es sano para la alianza  
Para la alianza electoral entre PRI-PAN-PRD no es sano el protagonismo del exgobernador 
Silvano Aureoles, porque es una figura desgastada, afirmaron los diputados Marco Polo 
Aguirre y Daniela de los Santos. “Yo no creo que sea el mejor perfil como para ser 
representante de la alianza en Michoacán y que, como se dice, él reparta las candidaturas, 
yo no estoy de acuerdo; él es un integrante de un partido y habrá que revisar cuál es su 
contribución para definir cuál es su participación”, indicó Aguirre. El diputado por el distrito 
de Morelia Noroeste consideró que tal vez en el Partido de la Revolución Democrática le 
permitan tomar las decisiones al exgobernador, pero en el PRI por supuesto que no. 
 
En primer año legislativo retiraron 3 iniciativas de la orden del día  
Durante el primer año de la 75 Legislatura del Congreso del Estado, tres iniciativas de ley 
fueron retiradas cuando ya estaban listadas en orden del día para presentarlas ante el 
pleno, dos del grupo parlamentario de Morena y una de la bancada del Partido Verde 
Ecologista de México. De los diputados de Morena una fue de Juan Carlos Barragán quien 
ante la inconformidad de los periodistas michoacanos retiró una propuesta de protocolo 
sanitario, en el que se establecía la prohibición a los periodistas para realizar entrevistas 
fuera de un espacio determinado que estaba pendiente de definir. Aclaró, en su momento 
que el protocolo estaba desfasado porque lo presentó en septiembre, cuando ni el ingreso 
a la sede del Poder Legislativo se permitía a la prensa y su intención era ayudar a que se 
permitiera su acceso, así fuera con algunas restricciones y que erróneamente estaba la 
palabra prohibir, pero no era la intención.  
 
Boletines: 
 
La 75 Legislatura de Michoacán construye alianzas por la salud de la población 
 
LA DIPUTADA LARIZA PÉREZ, A FAVOR DE MEJORAR LA SALUD 
CARDIOVASCULAR EN MICHOACÁN 
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Pide Reyes Galindo a la Fiscalía de Michoacán informar sobre investigación del tema 
software en el Congreso 
 
Mónica Valdez entrega apoyos para la vivienda a familias de Purépero 
 
Deber de ayuntamientos atajar abusos contra el turismo en Michoacán: Fanny 
Arreola 
 
 

POLÍTICA 
 
 
Pide PES Michoacán aplicar la ley pareja contra quien comete delitos 
La aplicación de la ley debe ser pareja contra quien violenta la ley y no solo contra unos 
cuantos, aseguró Eder López García, líder del Partido Encuentro Solidario en Michoacán, 
quien dijo aplaudir la intención de gobierno Bedollista de ejercer el estado de derecho tras 
la detención de 167  integrantes e Pueblos Unidos, en una localidad del municipio de 
Uruapan.  El representante político consideró que la aplicación de la ley incluso es 
discriminatoria y omisa.  “Me gustaría ver que con esa misma determinación y con esa 
misma  estricto aplicar la ley se hiciera  también contra quienes más daño les hacen, yo no 
estoy  diciendo que ellos sean libres de cualquier culpa, pero tampoco estoy diciendo que 
este bien lo que están haciendo”, expresó el representante del PES.  
 
Debe desaparecer financiamiento público a partidos; grupos delictivos están de 
todos modos metidos: PES 
El Partido Encuentro Social insiste en que se elimine financiamiento público a partidos 
políticos. El justificante de que el recurso pueda venir de forma ilícita ya no aplica porque 
esto es una realidad: los grupos delincuenciales organizados están inmiscuidos "hasta las 
manitas", dijo el líder Eder López García, quien asegura que no hay piso parejo en las 
prerrogativas asignadas por el órgano electoral, además de que la ciudadanía está harta 
de que sus impuestos vayan a dar a "una bola de partidos que no han dado resultados y 
que solo les interesan sus bolsillos".En rueda de prensa este Jueves, el dirigente del partido 
morado dijo no querer dar nombres pero si los grupos organizados delictivos se han metido 
en el comercio, "en huertas en minas" y en cobros de piso, cuestionó, "qué nos hace pensar 
que no están metidos en los asuntos políticos del país?, pero por supuesto que lo 
están!...hablo de que están metidos hasta las manitas", y negarlo es no querer ver la 
realidad, acusó. 
 
Analiza PAN abrir procesos internos a ciudadanos y facilitar afiliación  
El Partido Acción Nacional (PAN) reformará su marco estatutario y también definirá su 
Programa de acción política en la asamblea nacional de noviembre próximo, por lo que la 
dirigencia lleva a cabo reuniones con militantes y líderes de la sociedad civil para recoger 
opiniones. En rueda de prensa, este jueves, el presidente nacional del PAN, Marko Cortés 
Mendoza, anunció reuniones con alcaldes y regidores del albiazul para iniciar el análisis de 
la reforma estatutaria de su partido y la integración de su Programa de acción política, en 
que comprometen cumplimiento a la paridad y flexibilización para incrementar adeptos. 
 

https://www.respuesta.com.mx/index.php/30-noticias-principales/133935-debe-desaparecer-financiamiento-publico-a-partidos-grupos-delictivos-estan-de-todos-modos-metidos-pes.html
https://www.respuesta.com.mx/index.php/30-noticias-principales/133935-debe-desaparecer-financiamiento-publico-a-partidos-grupos-delictivos-estan-de-todos-modos-metidos-pes.html
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Se suma Por nosotros un México igual a MC 
En la búsqueda de seguir vinculando esfuerzos con las y los ciudadanos, para que las 
causas justas lleguen a los espacios de decisión, se sumó a Movimiento Ciudadano la 
Asociación “Por nosotros un México igual” presidida por Erika Magaña, quien ha impulsado 
distintos proyectos junto con los más de sesenta integrantes que conforman esta 
asociación. La fundadora de la A.C. manifestó que la integración de su equipo al instituto 
político es una puerta para que la ciudadanía y sus causas sean escuchadas e impulsadas. 
De acuerdo con un comunicado de prensa, en este contexto, Antonio T. Carreño Sosa, 
Coordinador Estatal de Movimiento Ciudadano en Michoacán, afirmó que el proyecto 
naranja está abierto a todas y todos aquellos ciudadanos que coincidan con la agenda 
política del instituto, para construir la alternativa de país que saque a México y a Michoacán 
adelante.  
 

 
NOTA GOBIERNO 

 
 
Bedolla abre a la circulación el viaducto elevado del distribuidor vial Salida a Mil 
Cumbres 
El gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, junto con el secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas, José Zavala Nolasco, aperturó el viaducto elevado con dirección de Oriente a 
Poniente, del distribuidor vial de la salida a Mil Cumbres en Morelia. Acompañado por el 
secretario de Finanzas Luis Navarro y la contralora Azucena Marín, el gobernador realizó 
un recorrido en el que se le informó sobre los trabajos de la construcción y colocación de 
columnas y muros mecánicamente estabilizados. Ramírez Bedolla afirmó que con esta 
vialidad, los vehículos que circulan por la zona podrán avanzar con mayor rapidez hacia el 
Centro Histórico de Morelia. 
 
En Mil Cumbres no hay espacio para presos de Pueblos Unidos 
El coordinador del Sistema Penitenciario de Michoacán, Ignacio Mendoza Jiménez, aseguró 
que en el penal de Mil Cumbres ya no hay espacio para albergar en condiciones dignas a 
los 164 detenidos originarios de la comunidad de Tiamba, en Uruapan, a quienes se les 
vincula con la organización Pueblos Unidos. En entrevista, el funcionario recordó que ese 
Centro de Readaptación Social ya estaba rebasado en un 32 por ciento, por lo que la 
llegada de nuevos internos hace todavía más compleja la convivencia. El cambio en el 
modelo de justicia penal originó que la Federación sólo tenga un centro de reclusión, por lo 
que todos los imputados de delitos federales son ingresados en la capital del estado y por 
lo tanto hay una mala distribución entre los 11 que existen en la entidad. 
 
Informa Bedolla avances en desarticulación de bandas delictivas en Michoacán 
El gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, informó que resultado de nueve operativos 
realizados en Michoacán, más de 300 personas vinculadas a grupos delictivos han sido 
detenidas y puestas a disposición de las autoridades correspondientes para que se 
determine su responsabilidad y situación jurídica. En conferencia de prensa y acompañado 
de Francisco Javier Zubia González, comandante de la 21 Zona Militar; Enrique 
Covarrubias López, comandante de la 43 Zona Militar; Guadalupe Juan José Bernal 
Méndez, comandante de la 14 Zona Naval; José Alfredo Ortega Reyes, secretario de SSP; 
Adrián López Solís, fiscal general del Estado; Jesús López Trujillo, delegado de la FGR y 
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Luis Ernesto López Heredia, coordinador estatal de la Guardia Nacional en Michoacán, el 
mandatario informó avances en la desarticulación de bandas que operaban en distintas 
partes de la entidad. 
 
Sin derecho a fianza, los 167 detenidos; la investigación “no se va a caer”, advierte 
Ramírez Bedolla 
Alfredo Ramírez Bedolla, gobernador de Michoacán, informó que los 167 detenidos en el 
operativo del fin de semana en Uruapan, no tienen derecho a fianza y asegura que la 
investigación no se va a caer. Durante un encuentro con medios de comunicación, Ramírez 
Bedolla informó que los detenidos seguirán en prisión mientras se lleve a cabo el proceso. 
El gobernador señaló que para acusar de narcotráfico no es solo porque traigan el sello de 
la playera o camionetas, sino se necesita un antecedente jurídico, pero si están imputados 
por delitos de uso de explosivos. Bedolla mencionó que las defensas de los 164 detenidos, 
porque tres son menores de edad y ya se resolvió su situación jurídica, solicitaron la 
ampliación del término constitucional, es decir el próximo fin de semana se desahogará la 
audiencia definitiva. 
 
Normalista arrollado fue dado de alta; reitera gobernador que no habrá plazas 
automáticas para egresados 
Ante las nuevas movilizaciones que han emprendido normalistas en Morelia, el gobernador 
del estado Alfredo Ramírez Bedolla reiteró que no habrá plazas automáticas para ellos. 
Aseguró que el aplicar el examen CENEVAL fue una de las acciones para evitar caer 
nuevamente en la corrupción en este sector. De tal manera que las plazas y puestos se 
asignarán conforme a la ley. El gobernador, dio a conocer que el normalista arrollado 
durante una movilización hace un mes, ya fue dado de alta y se encuentra en total 
recuperación de su salud. 
  
Un estigma, alertas de Estados Unidos de no viajar a Michoacán: Bedolla 
El gobernador Alfredo Ramírez Bedolla calificó de “extraña y como un estigma” la alerta de 
Estados Unidos de no viajar a Michoacán. En rueda de prensa cuestionado sobre el tema, 
manifestó que la integración de los estados con alerta de viaje por parte del gobierno 
de Estados Unidos, que coloca a la entidad en un nivel máximo, con recomendación de no 
viajar. Lo anterior, luego de que la embajada estadounidense diera a conocer la 
actualización de sus alertas de viaje, donde recomienda a sus ciudadanos no arribar a 
Michoacán. Ramírez Bedolla apuntó que es fundamental es la recuperación de la confianza 
de la población. 
 
Derecho de comunidades indígenas al autogobierno y presupuesto directo sigue 
firme: Bedolla 
“El derecho de las comunidades indígenas al autogobierno y al presupuesto directo sigue 
firme”, aseguró el gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, en torno a la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que invalida los artículos 
114 y 120 de la Ley Orgánica Municipal. Detalló que una vez que se reciba y analice la 
resolución, en conjunto con las comunidades indígenas, se enviará una nueva iniciativa de 
ley al Congreso de Michoacán, previamente consultada, para subsanar estas omisiones 
que señala la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Se atenderán laudos laborales del sector salud: Alfredo Bedolla 

https://www.respuesta.com.mx/index.php/home/educacion/133914-normalista-arrollado-fue-dado-de-alta-reitera-gobernador-que-no-habra-plazas-automaticas-a-normalistas.html
https://www.respuesta.com.mx/index.php/home/educacion/133914-normalista-arrollado-fue-dado-de-alta-reitera-gobernador-que-no-habra-plazas-automaticas-a-normalistas.html
https://michoacaninformativo.com/derecho-de-comunidades-indigenas-al-autogobierno-y-presupuesto-directo-sigue-firme-bedolla/
https://michoacaninformativo.com/derecho-de-comunidades-indigenas-al-autogobierno-y-presupuesto-directo-sigue-firme-bedolla/
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Cuestionado sobre el laudo adeudado a 165 trabajadores del sector salud, el gobernador 
Alfredo Ramírez Bedolla aseguró que se atenderá, pero refirió que también se tiene la 
opción de negociar y ver de qué manera se asumen los pagos. Con ello, descartó que los 
116 millones de pesos anunciados ayer para realizar pago en el sector salud fueran para 
ese laudo que, de acuerdo a la líder del Sindicato de Trabajadores Descentralizados de los 
Servicios de Salud de Michoacán (STDSSM), Guadalupe Pichardo Escobedo, ascenderían 
a poco más de 200 millones de pesos. Bedolla Ramírez comentó que se trata de pago de 
prestaciones de los trabajadores. Aseguró por tanto que no se tiene adeudos de nómina 
con los trabajadores del sector salud. 
 
Ahora en Michoacán se podrá consultar sanciones impuestas a servidores públicos 
e inhabilitaciones 
 La Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) aprobó la interconexión entre el Sistema de 
Servidores Públicos y Particulares Sancionados la Plataforma Digital Estatal (PDE) de 
Michoacán y la Plataforma Digital Nacional (PDN). Este jueves la SESNA informó sobre el 
acuerdo, firmado el 12 de agosto, a través de un comunicado en donde explica que la 
plataforma está abierta a la consulta, aunque solo la información pública en términos de la 
legislación de protección de datos personales.La conexión de este Sistema de la Plataforma 
Digital Estatal a la Plataforma Digital Nacional permite conocer las inhabilitaciones de 
servidores públicos, registradas en el mismo, que hayan sido impuestas por la comisión de 
faltas administrativas graves o hechos de corrupción. 
 
No se debe ni se puede equiparar feminismo con machismo: Colectivas 
“No se debe ni se puede equiparar al feminismo con el machismo”, sostienen quienes 
integran la Red Colectivas Feministas Michoacán, quienes a través de un posicionamiento 
cuestionaron una imagen que equipara al feminismo con el machismo, publicada en redes 
sociales por Grisel Tello, esposa del gobernador Alfredo Ramírez Bedolla. 
En la imagen -que finalmente fue retirada de la cuenta de Facebook de Tello-, puede leerse: 
“Yo no soy feminista ni machista, ¡yo creo en la igualdad!”. Frente a ello la Red emitiría un 
posicionamiento en donde sus integrantes señalan que no se debe ni se puede equiparar 
al feminismo con el machismo, “porque el feminismo lucha por la igualdad, equidad, 
paridad, libertad de expresión y de ideología, así como la emancipación de las mujeres, 
desde lo político, económico, cultural y social, y el machismo es todo lo contrario”. 
 

 
MORELIA 

 
 
Encuentra ASM irregularidades en multas de alcoholímetro y grúas que usa Comisión 
de Seguridad Municipal 
La Auditoria Superior de Michoacán, identificó irregularidades en las multas que aplica la 
Comisión de Seguridad en Morelia durante la implementación del alcoholímetro y los cobros 
por arrastre de las grúas, indicó, el titular de la ASM, Miguel Ángel Aguirre Abellaneda. 
Indicó que, tras recibir una denuncia, la ASM actuó de oficio, en estos momentos lleva a 
cabo la fiscalización de estos recursos, en donde si se encontraron anomalías, las cuales 
evitó revelar, debido a que sigue el proceso de investigación. “Hubo una denuncia anónima, 
estamos en proceso de la auditoria, tanto de las grúas, como del alcoholímetro, dicha 
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denuncia se pedía la revisión de los convenios con las grúas, en donde estaba cayendo el 
dinero de las multas”, precisó 
 
Se tomó protesta a la jefa y el jefe de las tenencias de Capula y Santa María de Guido 
Con el objetivo de promover la legalidad y la democracia en el municipio, el presidente 
municipal, Alfonso Martínez Alcázar, en sesión extraordinaria de Cabildo, tomó protesta a 
la jefa y el jefe de las tenencias de Capula y de Santa María de Guido; a la ciudadana Ana 
Guadalupe Posas Flores y José Luis Delgado Murillo, respectivamente. Previamente, en 
sesión extraordinaria de Cabildo se discutió y aprobó por unanimidad el proyecto de 
resolución del recurso de impugnación presentado por la ciudadana Mónica Neri Vega, en 
contra de la jornada electoral para elegir a la autoridad auxiliar en la tenencia de Capula, 
de la o el propietario y la o el suplente, mismo que fue recibido en la sindicatura municipal 
el pasado 29 de julio del presente y quedó sin procedencia. 
 
Vecinos exigen parar la apertura de nuevo antro en la Enrique Ramírez; advierten 
protestas 
“Ya basta de más bares”, así protestan habitantes de las colonias Las Américas y 
Chapultepec, quienes advierten la apertura de un nuevo antro sobre la avenida Enrique 
Ramírez, por lo que le pidieron al Ayuntamiento de Morelia “que ponga orden”, pues 
aseguran que podría haber negocios oscuros que estén facilitando nuevas licencias o 
permisos para que operen centros de vida nocturna. La avenida Enrique Ramírez en 
Morelia es ampliamente famosa por la cantidad de bares, antros y restaurantes en Morelia. 
Los colonos, quienes colocaron un par de lonas haciendo la protesta, intuyen que la 
dirección de Inspección y Vigilancia habría autorizado la apertura de un centro nocturno sin 
contar con la licencia “puesto que no se ha pedido anuencia de los vecinos de la zona”. 
 
Cambios en gabinete municipal, para que no se relajen funcionarios: Alfonso 
El alcalde Alfonso Martínez Alcázar, señaló que siempre está viendo qué cambios pueden 
hacerse dentro de su gabinete para que no se relajen los funcionarios y trabajen en favor 
de la ciudadanía. En entrevista, señaló que pese a los buenos resultados que se pudieron 
apreciar en el primer informe de gobierno, siempre está realizando ajustes para seguir 
mejorando, por lo que todo el tiempo está viendo si tiene que hacer cambios, ya que indicó 
que no quiere que el gabinete se relaje, sino que se pongan las pilas y trabaje con las 
mejores intenciones en favor de los morelianos. 
 
Alfonso Contempla Cámaras Para Inspectores Pero Ocupa Varo 
Ante constantes polémicas con inspectores del Ayuntamiento de Morelia, estos deberían 
contar con cámaras al momento de retirar a comerciantes informales, sin embargo, aunque 
esto ya se tenga contemplado, requiere de una fuerte inversión, así lo señaló el alcalde 
capitalino, Alfonso Martínez Alcázar. “Sí, es algo que se ha contemplado, pero, pues todo 
es presupuesto, ¿no?, todo implica recurso, no son cámaras baratas, pero es un tema 
complejo, porque efectivamente, si no cuidamos el centro histórico va creciendo el 
ambulantaje y al rato estamos como en el 2000, que ya no podemos conocer o disfrutar de 
nuestra ciudad porque está llena de comerciantes”, expresó el edil. 
 
Morelia Esta En Paz A Pesar De Aparatosos Operativos Esta Semana: Alfonso 
A pesar de las fuertes movilizaciones de elementos de seguridad y de los mensajes de 
pánico que surgieron en torno a los 167 detenidos en la región de Uruapan y su presencia 

https://www.respuesta.com.mx/index.php/home/morelia/133922-cambios-en-gabinete-municipal-para-que-no-se-relajen-funcionarios-alfonso.html
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en la capital michoacana, Morelia se percibe en paz, así lo aseguró el edil, Alfonso Martínez 
Alcázar. “Nosotros hemos estado atendiendo los temas que le corresponden a la ciudad, 
que tienen que ver con el orden, hemos estado trabajando y pues yo percibo nuestra ciudad, 
eh, pues, en paz y bueno, pues vamos a seguir trabajando para que así sea”, expresó 
Martínez Alcázar. 
 
Próxima semana analizarán reordenamiento de mercados en Morelia 
La siguiente semana se pretende desarrollar una reunión entre la autoridad municipal y los 
diferentes representantes de asociaciones de tianguis que hay en Morelia. De acuerdo con 
Marco Antonio Garibay, director de Mercados y Plazas de Morelia, esto será para abordar 
a detalle el tema que han buscado desde hace tiempo, que es referente al reordenamiento 
de este tipo de establecimientos en la capital michoacana. “Vamos a entrar al tema, 
tenemos programada la reunión de dirigentes, son 218 tianguis en Morelia, y ya lo tenemos 
programado para la siguiente semana”. 
 

 
NOTAS DE SALUD 

 
 
1 fallecido y 196 nuevos contagios por COVID-19 en Michoacán 
La Secretaría de Salud de Michoacán reportó 196 nuevos contagios y 1 fallecimiento en 
Morelia a causa del COVID-19, en el transcurso de las últimas 24 horas. Al corte del 18 de 
agosto, la cifra total de casos llegó a 205 mil 874 casos confirmados y 8 mil 878 defunciones, 
con una tasa de letalidad del 4.22 de letalidad%. 
 
Supervisa Elías Ibarra instalaciones del CEAO 
El secretario de Salud de Michoacán (SSM), Elías Ibarra Torres, supervisó las instalaciones 
del Centro Estatal de Atención Oncológica (CEAO) para conocer de primera mano las 
necesidades de dicho espacio y atenderlas de manera oportuna. Asimismo, en un acto 
protocolario, Ibarra Torres nombró formalmente a Juan Manuel Aguilar Melchor como nuevo 
director del CEAO y reconoció el trabajo de Víctor Hugo Mercado durante el tiempo que 
estuvo al frente del nosocomio. Destacó el trabajo en equipo y coordinado del personal del 
CEAO, quienes todos los días brindan una atención de calidad, con trato digno y humano 
a los pacientes que acuden de las diferentes regiones del estado. 
 
Inició IMSS Michoacán rehabilitación de Unidad de Medicina Familiar en Nuevo 
Urecho   
La institución responde a una demanda sentida de la derechohabiencia para el cuidado de 
su integridad. Con una inversión de siete millones 380 mil pesos inició la rehabilitación del 
inmueble donde se ubicaba la Unidad de Medicina Familiar (UMF) No. 52 de Nuevo Urecho, 
con lo que la institución responde a una demanda sentida de la población derechohabiente 
de este municipio de la tierra caliente michoacana e importante productor y exportador de 
mango. La titular de la Representación del IMSS en Michoacán, licenciada María Luisa 
Rodea Pimentel, acompañada de la presidenta municipal, Carmen Carrillo Gaytán y del 
diputado local Reyes Galindo Pedraza, dieron arranque a los trabajos con el objetivo de 
rehabilitar el inmueble para dicha clínica.  
 
Denuncian irregularidades en renovación del sindicato de la SSM 
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La Planilla Blanca que participa en el proceso de convocatoria para las elecciones de la 
Sección 21 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud de Michoacán 
(SSM), manifestó a través de la trabajadora Griselda Lara, que ha habido algunas 
irregularidades, en lo que parece ser la búsqueda de la actual dirigencia por quedarse más 
tiempo. Entrevistada por Quadratín, Griselda Lara expuso que por principio de cuentas la 
convocatoria para participar en la elección de la dirigencia, fue dada a conocer el día 16 de 
agosto, dos días antes de realizarse la elección, lo cual va en contra de lo que señala la 
Ley Federal del Trabajo; “es muy poco tiempo, con ganas de no participar”, indicó. 
 
 

EDUCACIÓN 
 
 
Centistas bloquean SeFinanzas en demanda de pago de salarios 
Trabajadores de la educación del ala oficial de la CNTE, que pertenecen al área de los 
programas educativos alternativos de ese gremio, han cerrado esta mañana la vialidad 
frente a la Secretaría de Finanzas. Exigen el pago de su salario ya devengado. Son cientos 
de ellos venidos de las diferentes regiones magisteriales del estado. 
 
Maestros exigen pagos devengados 
Maestros de los programas educativos alternativos de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación en Michoacán cerraron la calzada Ventura Puente frente a la 
Secretaría de Finanzas en exigencia del pago de trabajo ya devengado. Del mismo modo, 
los manifestantes solicitan atención de las autoridades. En el lugar ya se encuentran 
elementos de la policía resguardando la zona en caso de cualquier altercado. 
 
Alista protestas Sindicato del Cobaem ante falta de acuerdos 
No solo es un tema económico, hay un hostigamiento constante contra trabajadores 
sindicalizados del Colegio de Bachilleres del Estado de Michoacán, expuso Ricardo Aguirre, 
secretario general del Sindicato Independiente de Trabajadores del Colegio de Bachilleres 
(Sitcbem), quien pidió se reinstale a compañeros que han sido cesados por participar en 
actividades sindicales. No solo han sido amenazas, sino que se han cumplido, manifestó el 
líder sindical, ya que se encuentran en cese laboral cuatro trabajadores de esa institución, 
uno de ellos se encuentra bajo un cambio de adscripción que no tiene sentido, que es 
absurdo, señaló, y ejemplificó con un compañero que tiene su trabajo en las oficinas 
centrales y ha sido mandado a La Placita, en Aquila, al parecer solo en un afán de demostrar 
fuerza. 
 
Arrancará Cecytem ciclo escolar con 2 nuevas carreras  
El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán (Cecytem) 
arrancará el nuevo ciclo escolar 2022 – 2023 con dos carreras nuevas: Gestión Documental 
y Gobierno Digital; y Robótica Industrial y Pilotaje de Drones. Señala un comunicado de 
prensa que, así lo dio a conocer el director del subsistema, Víctor Baez Ceja. “Somos el 
primer subsistema de educación media superior a nivel federal que contará con la carrera 
de Gestión Documental y Gobierno Digital, siendo este tema uno de los ejes transversales 
del Plan de Desarrollo Integral de Michoacán (Pladiem), y el segundo subsistema educativo 
que cuenta con la carrera de Robótica Industrial y Pilotaje de Drones”. 
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SEGURIDAD 
  
Marina asegura aproximadamente 840 kilogramos de presunta cocaína, frente a la 
costa de Michoacán 
La Secretaría de Marina, a través de la Armada de México, informa que, en días pasados, 
personal perteneciente a la Décima Cuarta Zona Naval, con sede en Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, logró el aseguramiento en la mar de aproximadamente 840 (ochocientos 
cuarenta) kilogramos de presunta cocaína, frente a la costa de Michoacán. Esta acción 
derivó de trabajos de campo y gabinete, mediante, los cuales se tuvo conocimiento de una 
embarcación que probablemente realizaba trasiego de cargamento ilícito, por lo que fueron 
desplegadas diversas unidades de esta Institución por mar, aire y tierra para dar 
seguimiento oportuno a citada embarcación; logrando el aseguramiento de 32 bultos que 
contenían en su interior polvo blanco con las características propias de la cocaína, los 
cuales fueron arrojados al mar por los tripulantes de citada embarcación, quienes 
emprendieron la huida, dándose a la fuga. 
 
Fuerte enfrentamiento entre civiles se reporta en los límites de Uruapan con Gabriel 
Zamora 
La tarde de este jueves, a través de redes sociales pobladores han reportado mediante 
videos un fuerte enfrentamiento con armas de grueso calibre en las inmediaciones de la 
localidad de Matanguarán. Según los primeros datos la refriega tiene lugar en los límites 
del municipio de Uruapan con Gabriel Zamora en la zona cerril, sin que hasta el momento 
se tenga confirmación de algún saldo. El tiroteo ha sido alertado a las autoridades, por lo 
que en la zona se ha implementado un operativo con elementos de las Fuerzas Federales 
y estatales en busca de los participantes en dicha balacera. 
 
Gobierno de Michoacán: 9 operativos, más de 300 detenidos 
El gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, informó que resultado de nueve operativos 
realizados en Michoacán, más de 300 personas vinculadas a grupos delictivos han sido 
detenidas y puestas a disposición de las autoridades correspondientes para que se 
determine su responsabilidad y situación jurídica. En conferencia de prensa y acompañado 
de Francisco Javier Zubia González, comandante de la 21 Zona Militar; Enrique 
Covarrubias López, comandante de la 43 Zona Militar; Guadalupe Juan José Bernal 
Méndez, comandante de la 14 Zona Naval; José Alfredo Ortega Reyes, secretario de SSP; 
Adrián López Solís, fiscal general del Estado; Jesús López Trujillo, delegado de la FGR y 
Luis Ernesto López Heredia, coordinador estatal de la Guardia Nacional en Michoacán, el 
mandatario informó avances en la desarticulación de bandas que operaban en distintas 
partes de la entidad. 
 
Tras balacera en Uruapan la SSP no localizó civiles armados 
Gracias a la coordinación interinstitucional, personal de la SSP con SEDENA, desplegaron 
un intenso operativo en la región Uruapan, encabezado por el General José Alfredo Ortega 
Reyes.  En un comunicado de prensa se informó que ante el reporte de detonaciones de 
arma de fuego entre civiles en la localidad de Matanguarán, municipio de Uruapan; la 
Guardia Civil en coordinación con el Ejército Mexicano se trasladaron al lugar mediante un 
operativo terrestre en brechas y zona serrana, a fin de garantizar la seguridad y vialidad. 
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Aumentó 47% cumplimiento de mandatos judiciales de la FGE  
De enero a julio, la Fiscalía General del Estado (FGE) logró cumplimentar mil 133 mandatos 
judiciales, un 47 por ciento más en relación con el mismo periodo del 2021, que registró 
767. Así lo informó el fiscal general, Adrián López Solís, quien reconoció que los números 
se dan gracias al trabajo coordinado con la Secretaría de Seguridad Pública (SSP). Durante 
la conferencia de prensa que ofrece el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, el Fiscal dijo 
que hubo una diferencia de 366 mandamientos. Asimismo, en un breve resumen, López 
Solís dijo que en el primer semestre, se logró la judicialización de tres mil 624 carpetas, 
contra las tres mil 221 que se dieron en el 2021. 


